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 Acta de la Sesión  Ordinaria número 05 Celebrada por el Concejo Municipal a las 1 
dieciocho horas del 05 de febrero del 2018 en el Palacio Municipal de Naranjo en el 2 
distrito primero.   3 

MIEMBROS PRESENTES: REGIDORES PROPIETARIOS: Presidente, Orlando Herrera Pérez, , 4 
Zelmira Navarro Villalobos, Yirlany Rodriguez Soto,  Rodrigo Jiménez Acuña  Adrian 5 
Peraza Valerio. 6 

REGIDORES SUPLENTES, Olger Murillo Ramírez,  Idinia Varela Chacón. 7 

SINDICOS PROPIETARIOS. Señores: Helder Morales Alfaro, Francisco González Vargas, 8 
María Isabel Villalobos Carvajal, Agustín Arrieta Solís, Marjorie Segura Castro, Alejando 9 
Alfaro Pérez, María Magali Acuña Méndez 10 

SINDICOS SUPLENTES, Señores: Xinia María Campos Salazar, Jorge Guadamuz  Varela 11 

MIEMBRO AUSENTES: 12 
Nazira Morales Morera, Vicepresidenta 13 
Señora Rocio Alfaro Hernández. Justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 14 
OIlman Cordero Solis, Justifica su ausencia por motivo de enfermedad. 15 
Nelson Umaña Fernández, Justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 16 
Señor: Carlos Calvo Quesada, justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 17 
Olga Castro Castro. Justifica su ausencia por motivo de enfermedad. 18 
Señora: Alex María Mora Alpízar, justifica su ausencia por motivo de su trabajo 19 
Señor: Fabio Francisco Rojas Salas, justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 20 
Señora: María Emileth Ávila Hernandez, Justifica su ausencia por motivo de su trabajo. 21 
Señora: Mayra Fonseca Bolaños, Justifica su ausencia por motivo de viaje. 22 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES: Señor Juan Luis Chaves  Vargas, Alcalde.  Gabriela Murillo 23 
Fonseca, Vicealcaldesa, Lic. Eider Villareal Gómez, Asesor Legal del Concejo  y 24 
Margarita González Arce Secretaria  Municipal.  25 

ARTICULO 1. El señor Presidente Orlando Herrera Pérez da la bienvenida a los miembros 26 
presentes; comprueba que existe quórum y se encuentran como regidores propietarios 27 
los señores: Orlando Herrera Pérez, , Zelmira Navarro Villalobos, Yirlany Rodriguez Soto, 28 
Rodrigo Jiménez Acuña y Adrian Peraza Valerio. Da inicio a la Sesión Ordinaria número 29 
06 del 05 de febrero de 2018.  30 

CAPITULO Nº  1 31 

ARTICULO 2. El regidor Rodrigo Jiménez Acuña lleva a cabo una oración. 32 

ARTICULO 3. Se lee  el orden del día por parte de la Presidenta y se aprueba para la 33 
Sesión Ordinaria número 06 del 05 de febrero 2018. Con los regidores propietarios: 34 
Orlando Herrera Pérez, Zelmira Navarro Villalobos, Yirlany Rodriguez Soto, Rodrigo 35 
Jiménez Acuña  Adrian Peraza Valerio. 36 

CAPITULO Nº  2 37 

ATENCIÓN DE LOS VISITANTES 38 

JURAMENTACIONES:  39 

ARTICULO 04.  40 

AUDIENCIAS. 41 

ARTICULO 05.  Se recibe al Geólogo Carlos Alonso Vargas, quien presenta el Estudio de 42 
Impacto Ambiental del Tajo Gavilanes  de la  Empresa Castro De La Torre. 43 

Expone los resultados del Estudio de Impacto Ambiental y términos de referencia. 44 
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 110 

63 filminas. 111 

Teléfono- 2232-2273 Fax-2296-0076 Correo electrónico (info@cyt.com) Castro & De La 112 

Torre. 113 

Una vez hecha la exposición se comenta:  114 

El señor Presidente pregunta si el estudio lleva el plan de explotación?, don Carlos 115 
(Geólogo) responde que, incluye un resumen, el Plan de explotación en sí, lo da la 116 
Geología y Minas y la viabilidad ambiental la da SETENA. 117 

Don Carlos indica que va a enviar el formato de Declaración Jurada. 118 

El señor Presidente indica que se proceda a tomar el acuerdo respectivo para autorizar 119 
al señor Alcalde a realizar los trámites necesarios de presentación del proyecto ante 120 
SETENA para que se otorgue a la Municipalidad la viabilidad ambiental. 121 

Se le agradece el estudio de Impacto Ambiental  el Tajo Gavilanes al Geólogo Carlos 122 
Alonso Vargas, representante de  Empresa Castro & De La Torre por el trabajo realizado. 123 
También se le indica que se espera tener una buena comunicación para los trámites 124 
que siguen: 125 

El Concejo Municipal toma el siguiente acuerdo:   126 

ACUERDO SO-06-069-2018. El Concejo Municipal da por recibido el Estudio de Impacto 127 
Ambiental  del proyecto “Concesión Minera, Explotación y Extracción de Agregados 128 
Pétreos del Tajo Gavilanes” presentado por el Hidrogeólogo Carlos Alonso Vargas, 129 
representante de  Empresa Castro & De La Torre. Asimismo  se autoriza al señor Juan Luis 130 
Chaves Vargas, en condición de Alcalde Municipal para que realice los tramites a la 131 
mayor brevedad posible para presentarlo ante  SETENA con el fin de obtener la 132 
viabilidad ambiental del proyecto en cuestión y continuar los trámites ante la Direccion 133 
de Geología y Minas. También se autoriza al señor Alcalde a realizar los trámites y pagos 134 
necesarios que conlleve la presentación del estudio, así como cualquier otra gestión 135 
necesaria como: cánones, certificaciones, timbres, servicios entre otros. ACUERDO  136 

mailto:info@cyt.com
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DEFINITVAMENTE APROBADO. Comuníquese. 137 

ARTICULO 06. Lectura y aprobación del Borrador del Acta Ordinaria N° 05 del 29 de 138 
enero de 2018 se hacen los siguientes comentarios: 139 

Antes de aprobar el Acta Ordinaria N° 5 del 29 de enero de 2018. El regidor Adrian 140 
Peraza Valerio tiene una duda con respecto a la Minuta presentada por la Comisión de 141 
Urbanismo, específicamente  en el punto 3, indica don Adrian que la duda radica en 142 
que la Comisión está solicitando a la Administración establecer el criterio administrativo 143 
a seguir, dado que se presentó un nuevo criterio técnico paralelo y que, la autoridad y 144 
responsabilidad de acuerdo a la Ley de Planificación Urbana es el Departamento de 145 
Urbanismo y la Comisión de Urbanismo. 146 

 La señora Vicealcaldesa dice que es un tema que se tiene que analizar porque ese día 147 
no había presencia de regidores por lo que cree conveniente que se revise en Jurídicos 148 
el tema y se debe recomendar que no se hagan minutas sino informes de Dictamen de 149 
Comisión. 150 

Se dispone que este tema se pase a la Comisión de Asuntos Jurídicos. 151 

Una vez hechas las aclaraciones el Concejo toma el siguiente acuerdo:    152 

ACUERDO SO-06-070-2018. El Concejo Municipal una vez hechas las correcciones de 153 
forma al Acta Ordinaria Nº 05 del 29 de enero del 2018, se aprueba con 4 votos a favor 154 
de los regidores: Orlando Herrera Pérez, Zelmira Navarro Villalobos, Yirlany Rodriguez 155 
Soto, Rodrigo Jiménez Acuña, El regidor Adrian Peraza Valerio no vota por no encontrase 156 
como regidor propietario en esta Sesión. 157 

CAPITULO Nº 3 158 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE CORRESPONDENCIA 159 

ASUNTOS RESOLUTIVOS. 160 

ARTICULO 07. Se recibe el Oficio CPJ-DE-123-2018, emitida por la Licda Natalia Camacho 161 
Monge, Directora Ejecutiva del Consejo Nacional de la Persona Joven, en él solicita que 162 
se emita el informe de resultados con relación al plan o programa de trabajo y a los 163 
recursos transferido a la Municipalidad por un monto de ¢3, 342,419.88 y ejecutado por 164 
el Concejo Cantonal de la Persona Joven del cantón de Naranjo en el año 2017.  165 

ACUERDO SO-06-071-2018. El Concejo Municipal da por recibido el Oficio CPJ-DE-123-166 
2018, emitida por la Licda Natalia Camacho Monge Directora Ejecutiva del Consejo 167 
Nacional de la Persona Joven y dispone pasar el documento a la Administración para 168 
que se envié antes del 16 de febrero de 2018 a la Direccion del Comité Nacional de la 169 
Persona Joven un informe de resultados de ejecución del plan o programa presentado 170 
por el Comité Cantonal de la Persona Joven del año 2017 de acuerdo a los recursos 171 
asignados por un monto de  ¢3, 342,419.88, colones para el año 2017.  ACUERDO 172 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 173 

ARTICULO 8. Se recibe un documento de parte de la Asociacion de Desarrollo Integral 174 
de San Jerónimo de Naranjo, en él emiten su criterio en relación al tema de Ideología 175 
de género y la opinión emitida por la Corte Internacional de Derechos Humanos (CIDH). 176 
de lo cual esperan una resolución por parte del Concejo Municipal. 177 

Comentarios: 178 

El señor Presidente propone que se le conteste que la Municipalidad está elaborando un 179 
proceso en ese sentido y el aporte que hace la Asociación de Desarrollo Integral de San 180 
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Jerónimo es muy importante y se les estará tomando en cuenta en el foro que 181 
próximamente se va a planear para discutir el tema. Asimismo informarle que, de 182 
acuerdo a dicha discusión se elaborará un documento de pronunciamiento, para 183 
hacer este proceso se  debe pedir las nuevas guías sexuales con el fin de analizarlas. 184 
Posteriormente  se trasladarán a la Comisión de Asuntos Legal  para la revisión. 185 

Esto, en primera instancia. Luego se convocará a una sesión extraordinaria para tomar 186 
las decisiones con un criterio de la Comisión de Asuntos Jurídicos y que se proceda a 187 
invitar a dicha sesión a personas con conocimiento en estos temas   e invitar a un 188 
sacerdote y a un pastor.  189 

ACUERDO SO-06-072-2018. El Concejo Municipal dispone contestar a la Asociación de 190 
de Desarrollo Integral de San Jerónimo que el documento que aportan es muy 191 
importante y se estará tomando en cuenta. Asimismo, se les informa que, para resolver 192 
el tema en cuestión se estará realizando un foro, al que oportunamente se les estará 193 
invitando. 194 

ARTICULO 09. Se recibe un documento de parte de la Asociación de Desarrollo Integral 195 
de San Antonio de Barranca de Naranjo, en él solicitan la colaboración para los vecino 196 
de  Calle que comunica de la Ruta 703 a la Finca SAI RIO BARRANCA. Se adjunta el 197 
documento emitido por vecinos de dicha calle, con veinticinco firmas y dirigido a la 198 
Junta Vial Cantonal y a la Municipalidad. 199 

ACUERDO SO-06-073-2018. El Concejo Municipal conoce copia de documento enviado 200 
por la Asociacion de Desarrollo Integral de San Antonio de Barranca de Naranjo, el cual, 201 
fue enviado a la Junta Vial Cantonal. Por lo que,  se le estará dando seguimiento de que 202 
se les conteste en tiempo y forma. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 203 

CAPITULO Nº4 204 

INFORME DE LA ALCALDÍA 205 

ARTICULO 10. El señor Alcalde  presenta su informe.  206 

MN-ALC-1834-2018. 207 

Me permito presentar el Informe de la Alcaldía correspondiente a la Sesión Ordinaria del 208 
día 05 de febrero, 2018. 209 

 210 

PUNTO UNO   211 

 Modificación Interna 02-2018.  212 

 Solicitud de Convocatoria a la Comisión de Hacienda y Presupuesto.   213 

ACUERDO SO-06-074-2018. El Concejo Municipal acuerda realizar una Sesión de Trabajo 214 
de Hacienda y Presupuesto el miércoles 7 de febrero de 2018, a las 10 am. 215 

PUNTO DOS 216 

Se presenta oficio MN-CP-004-2017 suscrito por el Lic. Julio Arley Solís, Contabilidad y 217 
Presupuesto mediante el cual se presenta para su respectiva APROBACIÓN Informe de 218 
Gestión Institucional y Liquidación Presupuestaria 2017.  (Documento se hará llegar de 219 
manera digital).  220 

Para el envío posterior ante la Contraloría General de la República, se debe hacer 221 
referencia en la Nota de Remisión el acuerdo en el cual el Informe de Gestión 222 
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Institucional y la Liquidación Presupuestaria 2017 fueron conocidos por el Concejo 223 
Municipal y aprobados, así como, indicar en dicha nota sobre la remisión de la 224 
Liquidación Presupuestaria 2016 y de la información complementaria o anexa que se 225 
haya adjuntado 226 

Se recalca que dicha documentación debe ser remitido hacia la Contraloría General 227 
de la República a tardar 15 de febrero 2018.  228 

ACUERDO SO-06-075-2018. El Concejo Municipal Recibe el Informe de Gestión 229 
Institucional y la Liquidación Presupuestaria 2017 y dispone realizar una Sesión de 230 
Trabajo de Hacienda y Presupuesto el miércoles 7 de febrero de 2018, a las 11 am. 231 

PUNTO TRES 232 

Gestionar por medio de Acuerdo Municipal, audiencia ante la Comisión Nacional de 233 
Emergencia referente a: Estado actual del proceso: “Diseño y construcción de puente 234 
mayor a doble carril y doble paso peatonal sobre quebrada Pilas en Naranjo.”  235 

ACUERDO SO-06-076-2018. El Concejo Municipal acuerda solicitarle una audiencia al 236 
Doctor  Iván Brenes Reyes, Presidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de Emergencia 237 
para conversar sobre el tema de la Construcción del Puente Quebradas Pilas en Naranjo 238 
de Alajuela.  239 

PUNTO CUATRO. El señor Alcalde presenta el Acuerdo SO-04-045-2018, tomado por el 240 
Concejo Municipal el 22 de enero de 2018, donde por un error de forma se colocó la 241 
palabra “Licitación abreviada”, cuando en realidad debía decir “licitación pública y  se 242 
colocó también la palabra “total” cuando en realidad debía decir “superior a…”.   243 

ACUERDO SO-06-077-2018. El Concejo Municipal acuerda autorizar a la Secretaria del 244 
Concejo Municipal hacer el cambio en el ACUERDO SO-04-045-2018. Para que en 245 
adelante diga “Licitación Pública” y “superior a…”.  en el Acta Ordinaria número 4 del 246 
22 de enero de 2018. Se exime de trámite de comisión. ACUERDO APROBADO POR 247 
UNANIMIDAD.  248 

PUNTO CINCO. Informa el señor Alcalde que el señor Ministro de Obras Públicas y 249 
Transportes le confirmo la visita. Dice que viene el 02 de marzo 2018 a las 9 am. Pide que 250 
lo acompañe ese día. 251 

CAPITULO 5 252 

INFORME DE LOS CONSEJOS DE DISTRITO 253 

ARTICULO 11. Inquietudes de los Síndicos. 254 

a- El Síndico Francisco González Vargas le informa al señor Alcalde que al frente de la 255 
Escuela República de Uruguay  de San Miguel de Naranjo hay mucho polvo y los niños 256 
inician el periodo lectivo el próximo jueves, por lo que le solicita enviar a echar agua 257 
debido a que muchos niños son asmáticos. El señor Alcalde toma nota. 258 

b- El síndico Helder Morales solicita que se revisen las rampas en cunetas de vías 259 
públicas debido a que observo a muchas personas que utilizan sillas de ruedas y no 260 
tienen las rampas acondicionadas, específicamente a los alrededores de la Iglesia y el 261 
parque.  El señor Alcalde toma nota. 262 

CAPITULO 6 263 

INFORME DE LA PRESIDENCIA. 264 

ARTICULO 12.  El señor Presidente presenta informe. 265 

a- El señor Presidente convoca a reunión de comisión de Hacienda y Presupuesto y de 266 
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Asuntos Jurídicos. 267 

ACUERDO SO-06-077-2018. El Concejo Municipal convoca a reunión de trabajo a la 268 

Comisión de Hacienda y Presupuesto el miércoles a las 10 am y, Comisión de Asuntos 269 

Jurídicos a las 11 am. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 270 

CAPITULO 7 271 

INFORMES Y DICTAMENES DE COMISIONES 272 
ARTICULO 13.  Se presenta informe de Comisión de Hacienda y Presupuesto celebra el 01 273 
ero de febrero de 2018. 274 
Presentes los señores: 275 
Por el Concejo señores: Dr. Orlando Herrera Perez, Zelmira Navarro Villalobos, Olger 276 
Murillo Ramírez. 277 
Por la Administración Señores: Luis Ernesto Castro Campos, Olger Alpizar Villalobos, 278 
Alexander Acuña Corrales. 279 
Por la Alcaldía: Gabriela Murillo Fonseca. 280 

La Comisión entra a conocer el siguiente punto:  281 

Se conoce oficio MN-DAP-0018-2018 de la Dirección Administrativa  en la que indica: Por 282 
medio de la presente me permito solicitarle una ampliación a la Licitación abreviada 283 
2017LA-000018-PM “Materiales y mano de Obra  para el acondicionamiento y  e 284 
instalación  de parque infantil y maquinas ejercitadoras  en el Parque Central de 285 
Naranjo, Abraham Rodriguez”. 286 

Como es de su conocimiento la municipalidad contrato con la empresa  Distribuidora 86 287 
S.A.  Cedula jurídica 3-101-093585  la confección de ambos sitios por un monto de ¢ 54, 288 
719,655.00. Sin embargo  nos hemos dado cuenta que para un mejor uso del espacio  y 289 
con el fin de proveer un espacio más adecuado y protegido para los niños 290 
aumentando  el revestimiento de hule en dicho sector, colocación de sácate 291 
sintético,  así como la mejora en bancas y fuentes de agua. 292 

Se estima la ampliación en 22.5% del monto original pasando la obra de ¢ 54, 719,655 293 
colones a ¢ 66, 984,960.  Colones, para hacer frente a dichas mejoras en la Licitación se 294 
estimaron los recursos y fueron aprobador por el Concejo Municipal en las 295 
Modificaciones interna del mes de enero. 296 

El aumento en la Licitación es de ¢ 12, 264,995.00 y se requiere del acuerdo del Concejo 297 
Municipal para tal fin utilizando el articulo 208 incisos a), b), c) y d) y sobre todo lo que 298 
dice que sea la mejor forma se satisfacer el interés público. De ser posible se solicita que 299 
el acuerdo sea en firme  para continuar con el tiempo estimado  de entrega al 27 de 300 
febrero de 2017. 301 

La Comisión de Hacienda y Presupuesto una vez visto y analizado el 302 
documento  aprueba la solicitud efectuada por la Administración autorizando la 303 
ampliación de la Licitación abreviada 2017LA-000018-PM “Materiales y mano de 304 
obra  para el acondicionamiento e instalación  de Parque Infantil y Maquinas 305 
Ejercitadoras  en el Parque Central de Naranjo, Abraham Rodriguez” por un monto de ¢ 306 
12, 264,995.00. Asimismo le recomienda al Concejo Municipal la aprobación, ACUERDO 307 
FIRME. Termina la Sesión de Trabajo  a las  11: 20  a.m. 308 

ACUERDO SO-06-078-2018. El Concejo Municipal una vez analizado el Dictamen de la 309 
Comisión de Hacienda y Presupuesto dispone aprobarlo en firme. 310 
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Del dictamen se genera un acuerdo. 311 

Primer acuerdo. Aprobación de autorización de ampliación de la Licitación abreviada 312 
2017LA-000018-PM “Materiales y mano de obra  para el acondicionamiento e 313 
instalación  de Parque Infantil y Maquinas Ejercitadoras  en el Parque Central de 314 
Naranjo, Abraham Rodriguez”. 315 

ACUERDO SO-06-079-2018. El Concejo Municipal amparados al Dictamen de Comisión 316 
de Hacienda y Presupuesto presentado en esta Sesión acuerda aprobar la  ampliación 317 
de la Licitación abreviada 2017LA-000018-PM “Materiales y mano de obra  para el 318 
acondicionamiento e instalación  de Parque Infantil y Maquinas Ejercitadoras  en el 319 
Parque Central de Naranjo, Abraham Rodriguez” por un monto de ¢ 12, 264,995.00. 320 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Comuníquese. 321 

ARTICULO 14. Se recibe Informe de Dictamen de Comisión de Asuntos Jurídicos. 322 

FECHA:   jueves 01 de febrero de 2018. 323 

HORA.  11: 30. am. 324 

LUGAR. Salón de sesiones del Concejo Municipal de la Municipalidad de Naranjo. 325 

ASISTENTES: Regidores: Olman Cordero Solís, Olger Murillo Ramírez y el Regidor Orlando 326 
Herrera Pérez, quien preside en condición ad-hoc. Justifican su inasistencia por motivos 327 
especiales,  el Regidor Rodrigo Jiménez Acuña y la Regidora Nazira Morales Morera. 328 
Asiste en calidad de Asesor Legal, el Lic. Eider Villarreal Gómez.  329 

Comentario: 330 

El Lic. Asesor Legal; Eider Villarreal comenta que al inicio de la sesión se conversó del 331 
tema de la Moción de la Regidora Yirlany Rodriguez que se encuentra dentro del 332 
informe de Asuntos Jurídicos. La regidora plantea una modificación al considerando 333 
sexto por lo que  es importante que todos la escuchen para ponerse de acuerdo y 334 
cuando se lea el Dictamen sea más fácil de comprender. 335 

AGENDA    336 

1. Aprobación de la agenda. 337 

2.- Recurso de apelación, que se conoce en alzada al ser elevado por el Comité 338 
Cantonal de Deportes del cantón de Naranjo, quien rechazo el recurso de revocatoria y 339 
elevó el de apelación para ante el Concejo Municipal.  Recurso interpuesto por Deiby 340 
Ramos Olmos, Presidente de la Asociación en Valores y Deporte de Naranjo- AVADEN, 341 
en contra del acuerdo del Comité Cantonal de Deportes de Naranjo: Capítulo VI, 342 
Articulo 35 de la sesión ordinaria del 09 de diciembre de 2017, mediante el cual dicho 343 
Comité le rechazó a  AVADEN la solicitud de inscripción y juramentación, como una 344 
organización deportiva adscrita a dicho Comité. 345 

 3.- Análisis del expediente legislativo del Proyecto de Ley N° 19.913, denominado: 346 
“Reforma a la Ley N°7794 y sus reformas Código Municipal”. 347 

4.- Análisis del expediente legislativo del Proyecto de Ley N° 20.412, denominado: 348 
Utilización de Reservas Voluntarias Acumuladas por el Instituto Nacional de Seguros en 349 
Fidecomiso de Obra Pública. 350 

5.- Moción  de la Regidora Yirlany Rodríguez Soto, que propone: “PARA QUE ESTE 351 
CONCEJO MUNICIPAL ACUERDE OTORGAR EL VISTO BUENO A FIN DE DARLE CONTINUIDAD 352 
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A LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA LA CREACIÓN DEL DISTRITO NOVENO “CANDELARIA” 353 
DEL CANTÓN DE NARANJO POR PARTE DE LA COMISIÓN DE DIVISIÓN TERRITORIAL”. 354 

6.- Oficio AUDI-MN-CO-09-2018. Plan de Trabajo 2018 de la Auditoria Interna, AUDI-PT-01-355 
2018. 356 

7.- Acuerdo SO-.04-046-2018, gestión de la ASADA de Dulce Nombre de Naranjo, 357 

relacionada con la cancelación del impuesto de bienes inmuebles. 358 

8.- Solicitud- documento- aportado por el Señor Juan Carlos Madrigal, inquilino del 359 

mercado municipal- Acuerdo SO-47-1034. 360 

9.- Acuerdo SO-03- 32.2018. Propuesta de acuerdo municipal presentada por el Dr. 361 

Jaime E. García González, representante del Proyecto Bloque Verde, para declarar a la 362 

Municipalidad de Naranjo como territorio libre de aplicación de plaguicidas altamente 363 

tóxicos (PAP) en las áreas y edificaciones de uso público. 364 

10.- Oficio AUDI-MN-CO-08-2018. Informe N°AUDI-PT-07-2017. Auditoria Operativa al 365 

Comité Cantonal de Deporte y Recreación de Naranjo.  366 

Al ser la hora convocada y comprobado el quórum, se inicia la sesión de la Comisión 367 

Permanente de Asuntos Jurídicos de la Municipalidad de Naranjo. En conocimiento los 368 

temas y asuntos indicados en el orden del día y agenda de la presente sesión. 369 

Tema N°1. Aprobación de la agenda. 370 

Acuerdo: La comisión de asuntos jurídicos, por unanimidad acuerda: Aprobar el orden 371 

del día de la agenda de la presente sesión. 372 

Tema N° 2.- Recurso de apelación, que se conoce en alzada al ser elevado por el 373 

Comité Cantonal de Deportes del Cantón de Naranjo, quien rechazo el recurso de 374 

revocatoria y elevó el de apelación para ante el Concejo Municipal. Recurso 375 

interpuesto por Deiby Ramos Olmos, Presidente de la Asociación en Valores y Deporte 376 

de Naranjo- AVADEN, en contra del acuerdo del Comité Cantonal de Deportes de 377 

Naranjo: Capítulo VI Articulo 35 de la sesión ordinaria del 09 de diciembre de 2017, 378 

mediante el cual el dicho Comité le rechazó a  AVADEN, la solicitud de  inscripción y 379 

juramentación, como una organización deportiva adscrita a dicho Comité. 380 

RECURSO DE APELACIÓN 381 

El Concejo Municipal de la Municipalidad de Naranjo, a las 18 horas de 05 de febrero de 382 

2017,  conoce y resuelve en alzada el recurso de apelación interpuesto por la 383 

Asociación en Valores y Deporte de Naranjo- AVADEN, en contra del acuerdo del 384 

Comité Cantonal de Deportes: Capítulo VI Articulo 35 de la sesión ordinaria del 09 de 385 

diciembre de 2017. 386 

I.- RESULTANDO 387 

1.- Que en  fecha 04 de diciembre de 2017, el Señor Deiby Ramos Olmos, Presidente de 388 

la Asociación en Valores y Deporte de Naranjo- AVADEN, presentó ante el Comité 389 
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Cantonal de Deportes y Recreación de Naranjo una solicitud para se les inscribiera y 390 

juramentara, como una organización deportiva adscrita a dicho Comité.  391 

2.- Que la indicada Solicitud fue rechazada por el Comité Cantonal de Deportes en la 392 

sesión ordinaria del 09 de diciembre de 2017, capítulo VI, artículo 35. 393 

3.- Que lo resuelto y  consignado en el resultando anterior, adquirió firmeza en la sesión 394 

ordinaria del 21 de diciembre de 2017 y se le notificó al solicitante, en fecha  28 de 395 

diciembre de 2017. 396 

4.- Que en fecha 05 de enero de  2018, el Señor Deiby Ramos Olmos, Presidente de la 397 

Asociación en Valores y Deporte de Naranjo- AVADEN, presentó ante el Comité 398 

Cantonal de Deportes y Recreación de Naranjo un recurso de revocatoria con 399 

apelación en subsidio en contra de lo acordado por dicho Comité, en la sesión 400 

ordinaria del 09 de diciembre de 2017, capítulo VI, artículo 35, el cual quedó firme en la 401 

sesión ordinaria del 21 de diciembre de 2017, argumentando además del silencio 402 

positivo por una supuesta  respuesta tardía, que la Asociación AVADEN  (…) “pertenece 403 

a Naranjo y tiene su radio de acción en Naranjo y trabajamos con jóvenes, niños y 404 

personas con discapacidad y adultos mayores residentes del cantón de Naranjo” (…) “ 405 

Dentro de los fines de AVADEN es promover el deporte en comunidades de Naranjo y 406 

Valverde Vega” (…). 407 

5.- Que el Comité Cantonal de Deportes, en la sesión ordinaria N°01 del 10 de enero de 408 

2017, capítulo VI, artículo 18, (ofició CCDR-05/18, del 17 de enero de 2018), rechazó el 409 

recurso de revocatoria y admitió el de apelación, en alzada para ante el Concejo 410 

Municipal, como superior en grado, argumentando que no existió silencio positivo, 411 

evidenciando el trámite interno que se brindó a la solicitud planteada y su 412 

correspondiente notificación el 28 de diciembre de 2017, sin que hubiese transcurrido 1 413 

mes. Adicionalmente, el Comité Cantonal de Deportes, argumenta y acredita mediante 414 

certificación registral de personería jurídica, emitida por el Registro Nacional, a las 09 415 

horas, 50 minutos y 08 segundos del 04 de diciembre de 2017, que la Asociación en 416 

Valores y Deportes de Naranjo AVADEN, cédula de persona jurídica N°3-002-73718, es 417 

una Asociación deportiva inscrita y domiciliada registralmente en el cantón de Valverde 418 

Vega, Sarchí, frente a la entrada a calle Linda Vista y como tal, señalan que de 419 

conformidad con (…) “lo que la Ley Especial nos obliga como Comités Cantonales de 420 

Deportes y a su vez a las municipalidades, a someternos al Código Municipal que 421 

claramente indica que los recursos que por ley se le transfiere a los Comités Cantonales 422 

por parte de la Municipalidad, deben ser invertidos en los programas del cantón, y mal 423 

haríamos oficializando a un Ente Legal, que no pertenece al Cantón de Naranjo, pues 424 

podríamos estar desviando los fondos que deben ser invertidos en agrupaciones del 425 

cantón a otras que no lo son.” 426 

II.- CONSIDERANDO 427 

1.- Que el artículo 164  y siguientes de Código Municipal Ley N 7794, del 30 de abril de 428 

1998,  en lo conducente señala: “ En cada cantón, existirá un Comité Cantonal de 429 

Deportes y Recreación, adscrito a la municipalidad respectiva”, (…). 430 
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2.- Que el artículo 1 de Reglamento de Funciones del Comité Cantonal de Deportes y 431 

Recreación de Naranjo, en lo conducente señala: “El Comité Cantonal de Deportes y 432 

Recreación de Naranjo es un órgano adscrito a la Municipalidad de Naranjo de 433 

acuerdo al artículo 164 del Código Municipal”(…) 434 

3.- Que el artículo 3 de Reglamento de Funciones del Comité Cantonal de Deportes y 435 

Recreación de Naranjo, en lo conducente señala: “Entiéndase por organizaciones 436 

deportivas y recreativas aquellas que se encuentran debidamente inscritas ante el 437 

Registro Público, con cédula de personería jurídica al día, ante el Instituto Costarricense 438 

del Deporte, ante el Comité Central de Deportes y Recreación, cuya sede y radio de 439 

acción será el cantón de Naranjo”.(…) (El subrayado y la negrita no pertenecen al 440 

original.) 441 

4.- Que el artículo 33 de Reglamento de Funciones del Comité Cantonal de Deportes y 442 

Recreación de Naranjo, en lo conducente señala:  “ Los Particulares tendrán derecho a 443 

presentar recursos de revocatoria ante la Junta Directiva del Comité Cantonal y de 444 

apelación subsiguiente ante el Concejo Municipal” (…). 445 

5. Que el artículo 331, inciso 1) de la Ley General de la Administración Pública, en lo 446 

conducente señala: “El plazo para que surja el silencio positivo es de un mes, a partir de 447 

que el órgano reciba la solicitud de aprobación, autorización o licencia con los 448 

requisitos legales.” 449 

III.- SOBRE EL FONDO 450 

Acreditada la legitimación y competencia del Concejo Municipal de la Municipalidad 451 

de Naranjo para conocer y resolver el recurso de apelación, interpuesto por DEIBY 452 

RAMOS OLMOS, Presidente de la Asociación en Valores y Deporte de Naranjo- AVADEN, 453 

en contra del acuerdo del Comité Cantonal de Deportes y Recreación del Cantón de 454 

Naranjo: Capítulo VI Articulo 35, del 09 de diciembre de 2017, remitido en alzada por 455 

parte del Comité Cantonal de Deportes de Naranjo, procede referirse a los argumentos 456 

del apelante y del Comité Cantonal de Deportes y Recreación al rechazar la 457 

revocatoria. 458 

Respecto del argumento del apelante de que en la gestión realizada ante el Comité 459 

Cantonal de Deportes, operó el silencio positivo, el argumento debe rechazarse, tal y 460 

como lo justificó el Comité Cantonal y Deportes, por no haber transcurrido el mes que 461 

ordena el artículo 331 de la Ley General de la Administración pública, citado en el 462 

considerando 5 de la presente resolución.  463 

A estos efectos, revisadas las fechas se acredita que la  gestión inicial del apelante se 464 

recibió el 04 de diciembre de 2017 y la resolución se notificó  el 28 de diciembre de 2017.  465 

Incluso el recurrente en su escrito impugnatorio señala que transcurrieron únicamente 19 466 

días para que le brindaran la respuesta y no el mes que señala el artículo previamente 467 

citado. 468 

En relación con el fondo de la apelación, se tiene por acreditado que lleva razón el 469 

Comité Cantonal de Deportes, en tanto resolvió sobre la base con documento oficial  470 
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(certificación registral de personería jurídica) que prueba que la Asociación en Valores y 471 

Deporte de Naranjo- AVADEN,  no es una organización deportiva domiciliada en el 472 

cantón de Naranjo. 473 

Conforme lo anterior procede rechazar el recurso de apelación interpuesto por 474 

Asociación en Valores y Deporte de Naranjo- AVADEN, en contra de lo resuelto por el 475 

Comité Cantonal de Deportes, en la sesión ordinaria del 09 de diciembre de 2017, 476 

capítulo VI, artículo 35. 477 

 Además de los criterios hasta aquí expresados, se adiciona como argumento resolutorio 478 

lo ordenado en el artículo 3 del  Reglamento de Funciones del Comité Cantonal de 479 

Deportes y Recreación de Naranjo, citado en el considerando 4 de la presente 480 

resolución, el cual claramente establece que la sede de las organizaciones deportivas 481 

debe ser el cantón de Naranjo, como requisito reglamentario indispensable para estar 482 

adscritas o pertenecer al Comité Cantonal de Naranjo. 483 

IV.- POR TANTO 484 

Acuerdo: Con fundamento en los argumentos de hecho y de derecho, expresados el 485 

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Naranjo, (la cual se acoge y avala en 486 

todos sus extremos) y en la presente resolución. En consecuencia, se confirma la 487 

resolución venida en alzada y se rechaza en todos sus extremos el recurso de 488 

apelación, interpuesto por el  Señor Deiby Ramos Olmos, Presidente de la Asociación en 489 

Valores y Deporte de Naranjo- AVADEN, en contra de lo acordado por dicho Comité, 490 

en la sesión ordinaria del 09 de diciembre de 2017, capítulo VI, artículo 35, el cual 491 

adquirió firmeza en la sesión ordinaria del 21 de diciembre de 2017. 492 

La presente resolución podrá ser recurrida, de conformidad con el párrafo cuarto del 493 

artículo 161 del Código Municipal. Notifíquese.  494 

Tema N° 3.- Análisis del expediente legislativo del Proyecto de Ley N° 19.913, 495 

denominado: “Reforma a la Ley N°7794 y sus reformas Código Municipal”. 496 

Análisis: El proyecto de ley en consulta en consulta consta de 4 artículos. 497 

 El artículo 1, propone adicionar un párrafo final al artículo 74 de código Municipal, 498 

mediante el cual se señala que los tramites de patentes y licencias municipales deberán 499 

realizarse mediante sistemas informatizados de ventanilla única y simplificación de 500 

trámites. 501 

Respecto de la adición propuesta no se plantean observaciones en razón de que es un 502 

proceso que ya se está implementando en muchas instituciones y municipalidades en 503 

aplicación de la ley N° 8220, de Simplificación de Trámites. 504 

 En el caso de la Municipalidad de Naranjo, a partir de este se  esta.an realizando 505 

importantes modificaciones en esta materia, con la implementación de la plataforma 506 

de servicios. 507 
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El artículo 2 propone, reformar los artículos 79,80, y 81 del Código Municipal, mediante la 508 

reforma a dichos artículos, se pretende  eliminar la obligatoriedad de contar con una 509 

licencia municipal para ejercer cualquier actividad lucrativa, sustituyéndola con una 510 

simple inscripción en un formulario –registro- que llevará la municipalidad respectiva.  511 

Adicionalmente, a diferencia de lo que sucede en la actualidad, en la cual la licencia 512 

se cancela desde el momento  en que se concede y hasta por el tiempo que la posea, 513 

aunque la actividad no se realice,  con la reforma  además de eliminarse la figura de la 514 

licencia, se propone que se cancele el impuesto únicamente si la actividad se inició o si 515 

efectivamente se está realizando. 516 

Lo anterior, supone que la municipalidad tendría que contratar un importante número 517 

de funcionarios municipales, para atender la Oficina Municipal encargada del trámite 518 

de inscripción y monitoreo de actividades lucrativas que se deberá crear, así como 519 

inspectores- para inspeccionar casi permanente a todas las personas y empresas que 520 

ejerzan actividades lucrativas en el cantón. 521 

 En el mismo orden de ideas se estima, que la municipalidad tendría que estar 522 

permanentemente en litigios en sede administrativa y judicial, dirimiendo las diferencias 523 

por cobros de impuestos que se suscitarían entre la municipalidad y los contribuyentes, 524 

comprometiendo seriamente los ingresos municipales. 525 

El artículo 3 propone, reformar el artículo 81 bis y adicionar un artículo 81 ter al Código 526 

Municipal, mediante esta reforma y adición se propone que los concejos municipales 527 

quedarían autorizados para disminuir los montos o porcentajes del impuesto a las 528 

patentes municipales, establecidos en sus propias leyes, lo cual en sí mismo presentaría  529 

problemas de legalidad y aplicación en materia tributaria, mientras no se reformen los 530 

artículos 68 del Código Municipal y el artículo 5 del Código de Normas y Procedimientos 531 

tributarios.  532 

El argumento anterior es válido, porque de conformidad con el principio de reserva y 533 

materia privativa de ley, que le es consustancial a la materia tributaria, el artículo 5 del 534 

Código de Normas y Procedimientos Tributarios, vigente,  ordena que solo por ley se 535 

permite crear modificar o extinguir los tributos.  536 

En consecuencia tendría que reformarse el mencionado artículo, excepcionado a las 537 

municipalidades, lo cual parece poco viable jurídicamente, para que la norma 538 

propuesta tenga aplicación. 539 

El artículo 4 del proyecto consultado,  propone derogar los artículos 19, 20,21 y 22 de las 540 

Leyes N° 9237 y N°  8821, correspondientes a las leyes de patentes  de los cantones de El 541 

Guarco y Pérez Zeledón, respectivamente. 542 

Respecto a lo propuesto en éste artículo de derogatorias, se expresan reservas, por 543 

resultar  inconveniente derogar artículos de leyes específicas de patentes cantonales, 544 

en un proyecto de ley que reforma el Código Municipal que es de aplicación general 545 

para todas las municipalidades. 546 
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En razón de lo anterior, lo propuesto podría presentar problemas de conexidad 547 

normativa y eventualmente roces con la autonomía municipal, ello en virtud de que, de 548 

conformidad con el artículo 68 del Código Municipal, las leyes de patentes de los 549 

cantones se aprueban o reforman en la Asamblea Legislativa, previa propuesta de la 550 

Municipalidad del respectivo cantón.   551 

Acuerdo: Conforme las argumentaciones antes consignadas, La Comisión de Asuntos 552 

Jurídicos por unanimidad acuerda: Recomendar al Concejo Municipal expresar un 553 

criterio desfavorable al Proyecto de Ley N° 19.913, denominado: “Reforma a la Ley 554 

N°7794 y sus reformas Código Municipal”. 555 

Tema N° 4.- Análisis del expediente legislativo del Proyecto de Ley N° 20.412, 556 

denominado: Utilización de Reservas Voluntarias Acumuladas por el Instituto Nacional 557 

de Seguros en Fidecomiso de Obra Pública. 558 

Comentario: Revisado los archivos de la  Secretaría Municipal, se verificó que este 559 

Proyecto de Ley ya fue consultado a la Municipalidad de Naranjo. En la  sesión ordinaria 560 

N° 42 del 17 de octubre de 2017, se emitió un criterio favorable, mediante el acuerdo 561 

SO-42-930-2017. 562 

Tema N° 5.- Moción  de la Regidora Yirlany Rodríguez Soto, que propone: “PARA QUE 563 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDE OTORGAR EL VISTO BUENO A FIN DE DARLE 564 

CONTINUIDAD A LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA LA CREACIÓN DEL DISTRITO NOVENO 565 

“CANDELARIA” DEL CANTÓN DE NARANJO POR PARTE DE LA COMISIÓN DE DIVISIÓN 566 

TERRITORIAL”. 567 

Análisis: Vista la moción presentada por la regidora Rodríguez Soto, se verificó que si 568 

bien el fondo de la moción resulta similar a la moción presentada por el regidor Herrera 569 

Pérez,  misma que fue rechazada en la sesión ordinaria N° 51 del 11 de diciembre de 570 

2017.  571 

No obstante lo anterior, a esta fecha, la observación que en dicha moción se le 572 

planteaba a la Comisión de División Territorial, respecto de las gestiones que también 573 

realiza en esa Comisión el distrito de Palmitos carecen de interés actual, toda vez que 574 

dicha Comisión ya inició el trámite y las inspecciones de la solicitud que planteó dicho 575 

distrito.  576 

Esta particularidad, convierte a la moción de la regidora Rodríguez Soto en una moción, 577 

relativamente distinta, por lo que no se observa inconveniente alguno para su 578 

aprobación. 579 

No obstante lo anterior, la Comisión estima que  el considerando sexto de la moción 580 

presentada por la regidora Rodríguez Soto, no es exacto al señala que el  ( …) “Concejo 581 

Municipal de Naranjo ha sido omiso en tomar la decisión correspondiente(…), ya que 582 

existe suficiente documentación que prueba lo contrario, incluso existe una votación de 583 

una moción sobre este tema, que fue rechazada en el mes de diciembre de 2017. 584 
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Conforme lo anterior y con el ánimo de aprobar la moción se recomienda hacer una 585 

respetuosa excitativa a la regidora Rodríguez Soto para eliminar el considerando sexto y 586 

proceder con su aprobación.  587 

Acuerdo: Conforme el análisis realizado, la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, 588 

por unanimidad acuerda: Recomendar al Concejo Municipal aprobar la moción 589 

propuesta por la regidora Yirlany Rodríguez Soto, previo pronunciamiento favorable de 590 

la proponente, respecto de la excitativa del considerando sexto, indicada en el párrafo 591 

anterior. 592 

Tema N°6.- Oficio AUDI-MN-CO-09-2018.  Informe de Ejecución del Plan de Trabajo 2017, 593 

de la Auditoria Interna, AUDI-PT-01-2018. 594 

Comentario: Visto el oficio AUDI-MN-CO-09-2018, La Comisión de Asuntos jurídicos, 595 

considera que es tema de carácter informativo para el concejo municipal, por lo que 596 

no se observa inconveniente en aprobar tenerlo por recibido. 597 

Tema N° 7.- Acuerdo SO-.04-046-2018, gestión de la ASADA de Dulce Nombre de 598 

Naranjo, relacionada con la cancelación del impuesto de bienes inmuebles. 599 

Comentario: El Alcalde Municipal, en la sesión ordinaria N°04 del 22 de enero de 2018, 600 

informó al Concejo, respecto de las gestiones que realiza ante la Municipalidad la 601 

ASADA de Dulce Nombre de Naranjo, respecto del cobro y  cancelación del impuesto 602 

de bienes inmuebles, se procedió a revisar el caso analizándose  lo siguiente: 603 

De conformidad con la legislación vigente ( Ley de Uso y Manejo de Conservación de 604 

Suelos, Ley de impuesto Sobre de Bienes Inmuebles, la Ley Forestal y reiterados criterios 605 

del Ministerio de Hacienda, remitidos a los regidores y a esta Comisión, si bien las 606 

ASADAS, son sujetas de la exoneración que prevé la legislación antes citada, esta debe 607 

gestionarse cada año ante la Municipalidad. 608 

 Dicha exoneración no es retroactiva, por lo tanto las sumas que se adeuden por 609 

haberse  generado en años en que no se gestionó la exoneración deben ser 610 

cancelados. 611 

Acuerdo: la Comisión de Asuntos Jurídicos por unanimidad acuerda: Recomendar al 612 

Concejo Municipal, comunicar a la Alcaldía Municipal que existe imposibilidad legal 613 

para condonar administrativamente la deudas contraídas por la ASADA de Dulce 614 

Nombre, por  periodos en que no realizó la exoneración de ley. En razón de lo anterior 615 

deberá continuarse con la gestión cobratoria. 616 

No obstante lo anterior, la Municipalidad de conformidad con el Código de Normas y 617 

Procedimientos tributarios podrá proponer o aceptar arreglos de pagos sobre las sumas 618 

adeudadas. 619 

Finalmente, se recomienda solicitar a la Alcaldía Municipal que remita circular a las 620 

ASADAS, informando sobre del procedimiento para gestionar las exoneraciones en los 621 

casos en que legalmente proceda y así evitarse cobros como los aquí analizados. 622 
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Tema 8.- Solicitud- documento- aportado por el Señor Juan Carlos Madrigal, inquilino del 623 

mercado municipal- Acuerdo SO-47-1034. 624 

Comentario: Se conocen 2 escritos aportados por el señor el Señor Juan Carlos Madrigal, 625 

inquilino del mercado municipal, referidos a los trabajos de remodelación en locales 626 

contiguos en el mercado municipal, de fechas 07 y 09 de  diciembre de 2017, firmados 627 

por los arquitectos: Juan Andrés Rodríguez R, cédula N° 2-04350-0721, Carné  CFIA N° A-628 

8147  y Rodolfo Campos Loria, cédula N° 1-08885-0340, Carné  CFIA N° A-29409, 629 

respectivamente  630 

De igual forma se conoce el oficio DPU-MN-400-2017, suscrito por el Ing. Marcos Picado 631 

López, Coordinador del Departamento de Planificación Urbana de la Municipalidad de 632 

Naranjo.  633 

Vistos los documentos citados y sin entrar a analizar los aspectos reglamentarios que cita 634 

el Ing. Picado López, los cuales serán resueltos oportunamente, se considera que de los 635 

mismos se extrae una discrepancia, respecto del riesgo que podrían significar para la 636 

estructura del mercado municipal los trabajos que se pretende realizar y siendo que los 637 

Arquitectos: Rodríguez R, y Campos Loria, coinciden en la necesidad de supervisión de 638 

los trabajos por parte de profesionales en Ingeniería Civil para garantizar  la buena 639 

ejecución de los trabajos y  que no se  afecte el desempeño estructural, la Comisión de 640 

Asuntos Jurídicos por unanimidad acuerda: 641 

Acuerdo: Solicitar al Señor Juan Carlos Madrigal, que aporte un criterio profesional de un 642 

Ingeniero Estructural, respecto de la remodelación solicitada,. 643 

 Lo anterior, a efecto de que la Municipalidad de Naranjo, tenga certeza técnica 644 

especializada de que los trabajos propuestos no afectaran la estructura del mercado 645 

municipal. 646 

Tema N° 9.-  Acuerdo SO-03- 32.2018. Propuesta de acuerdo municipal presentada por 647 

el Dr. Jaime E. García González, representante del Proyecto Bloque Verde, para declarar 648 

a la Municipalidad de Naranjo como territorio libre de aplicación de plaguicidas 649 

altamente tóxicos (PAP) en las áreas y edificaciones de uso público. 650 

Comentario: Este tema será  analizado como  en una próxima sesión de esta Comisión. 651 

Tema N° 10.- Oficio AUDI-MN-CO-08-2018. Informe N°AUDI-PT-07-2017. Auditoria 652 

Operativa al Comité Cantonal de Deporte y Recreación de Naranjo.  653 

Comentario: El Informe de la Auditoria Interna N°AUDI-PT-07-2017, denominado: Auditoria 654 

Operativa al Comité Cantonal de Deporte y Recreación de Naranjo, es extenso y 655 

aborda diversos temas, razón por la cual será analizado como tema único en una 656 

próxima sesión de esta Comisión 657 

Asunto de trámite y procedimiento: El presente informe de Comisión será presentado a 658 

la Secretaría del Concejo para ser conocida en la próxima sesión ordinaria del Concejo 659 

Municipal.  660 
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Conocidos los temas antes indicados de la agenda.  Al ser las 1,30. pm, del jueves 01 de 661 

febrero de 2018, se  da por finalizada la sesión. 662 

ACUERDO SO-06-080-2018. El Concejo Municipal aprueba el Dictamen de Comisión de 663 
Asuntos Jurídicos. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 664 

Del Informe se generan nueve acuerdos. 665 

Primer acuerdo: Tema N° 2.- Recurso de apelación, que se conoce en alzada al ser 666 

elevado por el Comité Cantonal de Deportes del Cantón de Naranjo, quien rechazo el 667 

recurso de revocatoria y elevó el de apelación para ante el Concejo Municipal. Recurso 668 

interpuesto por Deiby Ramos Olmos, Presidente de la Asociación en Valores y Deporte 669 

de Naranjo- AVADEN, en contra del acuerdo del Comité Cantonal de Deportes de 670 

Naranjo: Capítulo VI Articulo 35 de la sesión ordinaria del 09 de diciembre de 2017, 671 

mediante el cual el dicho Comité le rechazó a  AVADEN, la solicitud de  inscripción y 672 

juramentación, como una organización deportiva adscrita a dicho Comité. 673 

RECURSO DE APELACIÓN 674 

El Concejo Municipal de la Municipalidad de Naranjo, a las 18 horas de 05 de febrero de 675 

2017,  conoce y resuelve en alzada el recurso de apelación interpuesto por la 676 

Asociación en Valores y Deporte de Naranjo- AVADEN, en contra del acuerdo del 677 

Comité Cantonal de Deportes: Capítulo VI Articulo 35 de la sesión ordinaria del 09 de 678 

diciembre de 2017. 679 

I.- RESULTANDO 680 

1.- Que en  fecha 04 de diciembre de 2017, el Señor Deiby Ramos Olmos, Presidente de 681 

la Asociación en Valores y Deporte de Naranjo- AVADEN, presentó ante el Comité 682 

Cantonal de Deportes y Recreación de Naranjo una solicitud para se les inscribiera y 683 

juramentara, como una organización deportiva adscrita a dicho Comité.  684 

2.- Que la indicada Solicitud fue rechazada por el Comité Cantonal de Deportes en la 685 

sesión ordinaria del 09 de diciembre de 2017, capítulo VI, artículo 35. 686 

3.- Que lo resuelto y  consignado en el resultando anterior, adquirió firmeza en la sesión 687 

ordinaria del 21 de diciembre de 2017 y se le notificó al solicitante, en fecha  28 de 688 

diciembre de 2017. 689 

4.- Que en fecha 05 de enero de  2018, el Señor Deiby Ramos Olmos, Presidente de la 690 

Asociación en Valores y Deporte de Naranjo- AVADEN, presentó ante el Comité 691 

Cantonal de Deportes y Recreación de Naranjo un recurso de revocatoria con 692 

apelación en subsidio en contra de lo acordado por dicho Comité, en la sesión 693 

ordinaria del 09 de diciembre de 2017, capítulo VI, artículo 35, el cual quedó firme en la 694 

sesión ordinaria del 21 de diciembre de 2017, argumentando además del silencio 695 

positivo por una supuesta  respuesta tardía, que la Asociación AVADEN  (…) “pertenece 696 

a Naranjo y tiene su radio de acción en Naranjo y trabajamos con jóvenes, niños y 697 

personas con discapacidad y adultos mayores residentes del cantón de Naranjo” (…) “ 698 

Dentro de los fines de AVADEN es promover el deporte en comunidades de Naranjo y 699 

Valverde Vega” (…). 700 
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5.- Que el Comité Cantonal de Deportes, en la sesión ordinaria N°01 del 10 de enero de 701 

2017, capítulo VI, artículo 18, (ofició CCDR-05/18, del 17 de enero de 2018), rechazó el 702 

recurso de revocatoria y admitió el de apelación, en alzada para ante el Concejo 703 

Municipal, como superior en grado, argumentando que no existió silencio positivo, 704 

evidenciando el trámite interno que se brindó a la solicitud planteada y su 705 

correspondiente notificación el 28 de diciembre de 2017, sin que hubiese transcurrido 1 706 

mes. Adicionalmente, el Comité Cantonal de Deportes, argumenta y acredita mediante 707 

certificación registral de personería jurídica, emitida por el Registro Nacional, a las 09 708 

horas, 50 minutos y 08 segundos del 04 de diciembre de 2017, que la Asociación en 709 

Valores y Deportes de Naranjo AVADEN, cédula de persona jurídica N°3-002-73718, es 710 

una Asociación deportiva inscrita y domiciliada registralmente en el cantón de Valverde 711 

Vega, Sarchí, frente a la entrada a calle Linda Vista y como tal, señalan que de 712 

conformidad con (…) “lo que la Ley Especial nos obliga como Comités Cantonales de 713 

Deportes y a su vez a las municipalidades, a someternos al Código Municipal que 714 

claramente indica que los recursos que por ley se le transfiere a los Comités Cantonales 715 

por parte de la Municipalidad, deben ser invertidos en los programas del cantón, y mal 716 

haríamos oficializando a un Ente Legal, que no pertenece al Cantón de Naranjo, pues 717 

podríamos estar desviando los fondos que deben ser invertidos en agrupaciones del 718 

cantón a otras que no lo son.” 719 

II.- CONSIDERANDO 720 

1.- Que el artículo 164  y siguientes de Código Municipal Ley N 7794, del 30 de abril de 721 

1998,  en lo conducente señala: “ En cada cantón, existirá un Comité Cantonal de 722 

Deportes y Recreación, adscrito a la municipalidad respectiva”, (…). 723 

2.- Que el artículo 1 de Reglamento de Funciones del Comité Cantonal de Deportes y 724 

Recreación de Naranjo, en lo conducente señala: “El Comité Cantonal de Deportes y 725 

Recreación de Naranjo es un órgano adscrito a la Municipalidad de Naranjo de 726 

acuerdo al artículo 164 del Código Municipal”(…) 727 

3.- Que el artículo 3 de Reglamento de Funciones del Comité Cantonal de Deportes y 728 

Recreación de Naranjo, en lo conducente señala: “Entiéndase por organizaciones 729 

deportivas y recreativas aquellas que se encuentran debidamente inscritas ante el 730 

Registro Público, con cédula de personería jurídica al día, ante el Instituto Costarricense 731 

del Deporte, ante el Comité Central de Deportes y Recreación, cuya sede y radio de 732 

acción será el cantón de Naranjo”.(…) (El subrayado y la negrita no pertenecen al 733 

original.) 734 

4.- Que el artículo 33 de Reglamento de Funciones del Comité Cantonal de Deportes y 735 

Recreación de Naranjo, en lo conducente señala:  “ Los Particulares tendrán derecho a 736 

presentar recursos de revocatoria ante la Junta Directiva del Comité Cantonal y de 737 

apelación subsiguiente ante el Concejo Municipal” (…). 738 

5. Que el artículo 331, inciso 1) de la Ley General de la Administración Pública, en lo 739 

conducente señala: “El plazo para que surja el silencio positivo es de un mes, a partir de 740 
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que el órgano reciba la solicitud de aprobación, autorización o licencia con los 741 

requisitos legales.” 742 

III.- SOBRE EL FONDO 743 

Acreditada la legitimación y competencia del Concejo Municipal de la Municipalidad 744 

de Naranjo para conocer y resolver el recurso de apelación, interpuesto por DEIBY 745 

RAMOS OLMOS, Presidente de la Asociación en Valores y Deporte de Naranjo- AVADEN, 746 

en contra del acuerdo del Comité Cantonal de Deportes y Recreación del Cantón de 747 

Naranjo: Capítulo VI Articulo 35, del 09 de diciembre de 2017, remitido en alzada por 748 

parte del Comité Cantonal de Deportes de Naranjo, procede referirse a los argumentos 749 

del apelante y del Comité Cantonal de Deportes y Recreación al rechazar la 750 

revocatoria. 751 

Respecto del argumento del apelante de que en la gestión realizada ante el Comité 752 

Cantonal de Deportes, operó el silencio positivo, el argumento debe rechazarse, tal y 753 

como lo justificó el Comité Cantonal y Deportes, por no haber transcurrido el mes que 754 

ordena el artículo 331 de la Ley General de la Administración pública, citado en el 755 

considerando 5 de la presente resolución.  756 

A estos efectos, revisadas las fechas se acredita que la  gestión inicial del apelante se 757 

recibió el 04 de diciembre de 2017 y la resolución se notificó  el 28 de diciembre de 2017.  758 

Incluso el recurrente en su escrito impugnatorio señala que transcurrieron únicamente 19 759 

días para que le brindaran la respuesta y no el mes que señala el artículo previamente 760 

citado. 761 

En relación con el fondo de la apelación, se tiene por acreditado que lleva razón el 762 

Comité Cantonal de Deportes, en tanto resolvió sobre la base con documento oficial  763 

(certificación registral de personería jurídica) que prueba que la Asociación en Valores y 764 

Deporte de Naranjo- AVADEN,  no es una organización deportiva domiciliada en el 765 

cantón de Naranjo. 766 

Conforme lo anterior procede rechazar el recurso de apelación interpuesto por 767 

Asociación en Valores y Deporte de Naranjo- AVADEN, en contra de lo resuelto por el 768 

Comité Cantonal de Deportes, en la sesión ordinaria del 09 de diciembre de 2017, 769 

capítulo VI, artículo 35. 770 

 Además de los criterios hasta aquí expresados, se adiciona como argumento resolutorio 771 

lo ordenado en el artículo 3 del  Reglamento de Funciones del Comité Cantonal de 772 

Deportes y Recreación de Naranjo, citado en el considerando 4 de la presente 773 

resolución, el cual claramente establece que la sede de las organizaciones deportivas 774 

debe ser el cantón de Naranjo, como requisito reglamentario indispensable para estar 775 

adscritas o pertenecer al Comité Cantonal de Naranjo. 776 

IV.- POR TANTO 777 

Acuerdo: Con fundamento en los argumentos de hecho y de derecho, expresados el 778 

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Naranjo, (la cual se acoge y avala en 779 
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todos sus extremos) y en la presente resolución. En consecuencia, se confirma la 780 

resolución venida en alzada y se rechaza en todos sus extremos el recurso de 781 

apelación, interpuesto por el  Señor Deiby Ramos Olmos, Presidente de la Asociación en 782 

Valores y Deporte de Naranjo- AVADEN, en contra de lo acordado por dicho Comité, 783 

en la sesión ordinaria del 09 de diciembre de 2017, capítulo VI, artículo 35, el cual 784 

adquirió firmeza en la sesión ordinaria del 21 de diciembre de 2017. 785 

La presente resolución podrá ser recurrida, de conformidad con el párrafo cuarto del 786 

artículo 161 del Código Municipal. Notifíquese.  787 

ACUERDO SO-06-081-2018. El Concejo Municipal amparado al Dictamen de Comisión de 788 

Asuntos Jurídicos acuerda celebrado el 01 de febrero de 2018: Se confirma la resolución 789 

venida en alzada y se rechaza en todos sus extremos el recurso de apelación, 790 

interpuesto por el  Señor Deiby Ramos Olmos, Presidente de la Asociación en Valores y 791 

Deporte de Naranjo- AVADEN, en contra de lo acordado por dicho Comité, en la sesión 792 

ordinaria del 09 de diciembre de 2017, capítulo VI, artículo 35, el cual adquirió firmeza 793 

en la sesión ordinaria del 21 de diciembre de 2017. 794 

La presente resolución podrá ser recurrida, de conformidad con el párrafo cuarto del 795 

artículo 161 del Código Municipal. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Notifíquese.  796 

Segundo acuerdo: Tema N° 3.- Análisis del expediente legislativo del Proyecto de Ley N° 797 

19.913, denominado: “Reforma a la Ley N°7794 y sus reformas Código Municipal”. 798 

Análisis: El proyecto de ley en consulta en consulta consta de 4 artículos. 799 

 El artículo 1, propone adicionar un párrafo final al artículo 74 de código Municipal, 800 

mediante el cual se señala que los tramites de patentes y licencias municipales deberán 801 

realizarse mediante sistemas informatizados de ventanilla única y simplificación de 802 

trámites. 803 

Respecto de la adición propuesta no se plantean observaciones en razón de que es un 804 

proceso que ya se está implementando en muchas instituciones y municipalidades en 805 

aplicación de la ley N° 8220, de Simplificación de Trámites. 806 

 En el caso de la Municipalidad de Naranjo, a partir de este se  esta.an realizando 807 

importantes modificaciones en esta materia, con la implementación de la plataforma 808 

de servicios. 809 

El artículo 2 propone, reformar los artículos 79,80, y 81 del Código Municipal, mediante la 810 

reforma a dichos artículos, se pretende  eliminar la obligatoriedad de contar con una 811 

licencia municipal para ejercer cualquier actividad lucrativa, sustituyéndola con una 812 

simple inscripción en un formulario –registro- que llevará la municipalidad respectiva.  813 

Adicionalmente, a diferencia de lo que sucede en la actualidad, en la cual la licencia 814 

se cancela desde el momento  en que se concede y hasta por el tiempo que la posea, 815 

aunque la actividad no se realice,  con la reforma  además de eliminarse la figura de la 816 

licencia, se propone que se cancele el impuesto únicamente si la actividad se inició o si 817 

efectivamente se está realizando. 818 
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Lo anterior, supone que la municipalidad tendría que contratar un importante número 819 

de funcionarios municipales, para atender la Oficina Municipal encargada del trámite 820 

de inscripción y monitoreo de actividades lucrativas que se deberá crear, así como 821 

inspectores- para inspeccionar casi permanente a todas las personas y empresas que 822 

ejerzan actividades lucrativas en el cantón. 823 

 En el mismo orden de ideas se estima, que la municipalidad tendría que estar 824 

permanentemente en litigios en sede administrativa y judicial, dirimiendo las diferencias 825 

por cobros de impuestos que se suscitarían entre la municipalidad y los contribuyentes, 826 

comprometiendo seriamente los ingresos municipales. 827 

El artículo 3 propone, reformar el artículo 81 bis y adicionar un artículo 81 ter al Código 828 

Municipal, mediante esta reforma y adición se propone que los concejos municipales 829 

quedarían autorizados para disminuir los montos o porcentajes del impuesto a las 830 

patentes municipales, establecidos en sus propias leyes, lo cual en sí mismo presentaría  831 

problemas de legalidad y aplicación en materia tributaria, mientras no se reformen los 832 

artículos 68 del Código Municipal y el artículo 5 del Código de Normas y Procedimientos 833 

tributarios.  834 

El argumento anterior es válido, porque de conformidad con el principio de reserva y 835 

materia privativa de ley, que le es consustancial a la materia tributaria, el artículo 5 del 836 

Código de Normas y Procedimientos Tributarios, vigente,  ordena que solo por ley se 837 

permite crear modificar o extinguir los tributos.  838 

En consecuencia tendría que reformarse el mencionado artículo, excepcionado a las 839 

municipalidades, lo cual parece poco viable jurídicamente, para que la norma 840 

propuesta tenga aplicación. 841 

El artículo 4 del proyecto consultado,  propone derogar los artículos 19, 20,21 y 22 de las 842 

Leyes N° 9237 y N°  8821, correspondientes a las leyes de patentes  de los cantones de El 843 

Guarco y Pérez Zeledón, respectivamente. 844 

Respecto a lo propuesto en éste artículo de derogatorias, se expresan reservas, por 845 

resultar  inconveniente derogar artículos de leyes específicas de patentes cantonales, 846 

en un proyecto de ley que reforma el Código Municipal que es de aplicación general 847 

para todas las municipalidades. 848 

En razón de lo anterior, lo propuesto podría presentar problemas de conexidad 849 

normativa y eventualmente roces con la autonomía municipal, ello en virtud de que, de 850 

conformidad con el artículo 68 del Código Municipal, las leyes de patentes de los 851 

cantones se aprueban o reforman en la Asamblea Legislativa, previa propuesta de la 852 

Municipalidad del respectivo cantón.   853 

ACUERDO SO-06-082-2018. El Concejo Municipal amparado al Dictamen de Comisión de 854 

Asuntos Jurídicos celebrado el 1 ero de febrero de 2018 acuerda acoger la 855 

recomendación y emitir un criterio desfavorable al Proyecto de Ley N° 19.913, 856 

denominado: “Reforma a la Ley N°7794 y sus reformas Código Municipal”. ACUERDO 857 

APROBADO POR UNANIMIDAD. 858 
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Tercer Acuerdo: Tema N° 4.- Análisis del expediente legislativo del Proyecto de Ley N° 859 

20.412, denominado: Utilización de Reservas Voluntarias Acumuladas por el Instituto 860 

Nacional de Seguros en Fidecomiso de Obra Pública. 861 

Comentario: Revisado los archivos de la  Secretaría Municipal, se verificó que este 862 

Proyecto de Ley ya fue consultado a la Municipalidad de Naranjo. En la  sesión ordinaria 863 

N° 42 del 17 de octubre de 2017, se emitió un criterio favorable, mediante el acuerdo 864 

SO-42-930-2017 865 

ACUERDO SO-06-083-2018. El Concejo Municipal amparado al Dictamen de Comisión de 866 

Asuntos Jurídicos celebrado el 1 ero de febrero de 2018, acuerda emitió un criterio 867 

favorable, mediante el acuerdo SO-42-930-2017. ACUERDO APROBADO POR 868 

UNANIMIDAD. 869 

Cuarto acuerdo: Tema N° 5.- Moción  de la Regidora Yirlany Rodríguez Soto, que 870 

propone: “PARA QUE ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDE OTORGAR EL VISTO BUENO A 871 

FIN DE DARLE CONTINUIDAD A LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA LA CREACIÓN DEL 872 

DISTRITO NOVENO “CANDELARIA” DEL CANTÓN DE NARANJO POR PARTE DE LA 873 

COMISIÓN DE DIVISIÓN TERRITORIAL”. 874 

Análisis: Vista la moción presentada por la regidora Rodríguez Soto, se verificó que si 875 

bien el fondo de la moción resulta similar a la moción presentada por el regidor Herrera 876 

Pérez,  misma que fue rechazada en la sesión ordinaria N° 51 del 11 de diciembre de 877 

2017.  878 

No obstante lo anterior, a esta fecha, la observación que en dicha moción se le 879 

planteaba a la Comisión de División Territorial, respecto de las gestiones que también 880 

realiza en esa Comisión el distrito de Palmitos carecen de interés actual, toda vez que 881 

dicha Comisión ya inició el trámite y las inspecciones de la solicitud que planteó dicho 882 

distrito.  883 

Esta particularidad, convierte a la moción de la regidora Rodríguez Soto en una moción, 884 

relativamente distinta, por lo que no se observa inconveniente alguno para su 885 

aprobación. 886 

No obstante lo anterior, la Comisión estima que  el considerando sexto de la moción 887 

presentada por la regidora Rodríguez Soto, no es exacto al señala que el  ( …) “Concejo 888 

Municipal de Naranjo ha sido omiso en tomar la decisión correspondiente(…), ya que 889 

existe suficiente documentación que prueba lo contrario, incluso existe una votación de 890 

una moción sobre este tema, que fue rechazada en el mes de diciembre de 2017. 891 

Conforme lo anterior y con el ánimo de aprobar la moción se recomienda hacer una 892 

respetuosa excitativa a la regidora Rodríguez Soto para eliminar el considerando sexto y 893 

proceder con su aprobación.  894 

Consultada la regidora Rodriguez Soto, respecto de la recomendación de la Comisión 895 

de Asuntos Jurídicos, referido al considerando sexto, manifiesta que está de acuerdo en 896 

modificar el considerando sexto, para que se lea de la siguiente manera: 897 
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6.  Que el Concejo Municipal estaría dando el visto bueno a los trámites que realiza el 898 

Comité Técnico de la Comisión Nacional de División Territorial Administrativa para la 899 

creación del Distrito Noveno del Cantón de Sexto. Naranjo de la Provincia de Alajuela 900 

que se denominará “CANDELARIA. 901 

El Presidente sugiere además, modificar  el considerando sétimo, señala que parte de 902 

ese texto podría ser contrario a los intereses de la comunidad para la creación del 903 

distrito, sobre todo en la parte en que indica que  la  división territorial  no podrá ser 904 

modificada en los 14 meses anteriores a las elecciones nacionales, por lo que sugiere 905 

que se modifique o elimine esa parte. Ante la solicitud del Presidente se modifica el texto 906 

del considerando sétimo, eliminándosele las últimas 6 palabras al renglón primero, y las 907 

primeras diez palabras del renglón siete, el resto queda igual con lo cual se leerá de la 908 

siguiente forma:  909 

6. Que este Concejo Municipal, tiene claro que con esta decisión, no se está creando el 910 

Distrito, sino se está autorizando la continuidad de su trámite ante las instancias 911 

correspondientes 912 

ACUERDO SO-06-083-2018. El Concejo Municipal amparado al Dictamen de Comisión de 913 

Asuntos Jurídicos celebrada el 1 ero de febrero de 2018, acuerdo acoger la 914 

recomendación y  aprobar la moción propuesta por la regidora Yirlany Rodríguez Soto 915 

que dice lo siguiente:  Este Concejo Municipal acuerda otorgar el visto bueno a la 916 

Asociacion de Desarrollo de Candelaria el visto bueno a fin darle continuidad a los 917 

trámites  necesarios para la creación del Distrito Noveno  “CANDELARIA” DEL Cantón de 918 

Naranjo por parte de la Comisión de División Territorial.  ACUERDO APROBADO POR 919 

MAYORIA CALIFICADA. Los regidores: Yirlani Rodriguez Soto, Orlando Herrera Pérez, 920 

Rodrigo Jiménez Acuña   Adrian Peraza Valerio votan positivamente. La regidora Zelmira 921 

Navarro Villalobos vota negativamente.  922 

  Quinto acuerdo: Tema N°6.- Oficio AUDI-MN-CO-09-2018.  Informe de Ejecución del 923 

Plan de Trabajo 2017, de la Auditoria Interna, AUDI-PT-01-2018. 924 

Comentario: Visto el oficio AUDI-MN-CO-09-2018, La Comisión de Asuntos jurídicos, 925 

considera que es tema de carácter informativo para el concejo municipal, por lo que 926 

no se observa inconveniente en aprobar tenerlo por recibido. 927 

ACUERDO SO-06-084-2018. El Concejo Municipal amparado al Dictamen de Comisión de 928 

Asuntos Jurídicos celebrado el 1 ero de febrero de 2018, acuerda aprobar y tenerlo por 929 

recibido el oficio AUDI-MN-CO-09-2018, emitido por la Licda Vilma Santamaria Barquero, 930 

AUDITORA. 931 

Sexto acuerdo: Tema N° 7.- Acuerdo SO-.04-046-2018, gestión de la ASADA de Dulce 932 

Nombre de Naranjo, relacionada con la cancelación del impuesto de bienes inmuebles. 933 

Comentario: El Alcalde Municipal, en la sesión ordinaria N°04 del 22 de enero de 2018, 934 

informó al Concejo, respecto de las gestiones que realiza ante la Municipalidad la 935 

ASADA de Dulce Nombre de Naranjo, respecto del cobro y  cancelación del impuesto 936 

de bienes inmuebles, se procedió a revisar el caso analizándose  lo siguiente: 937 
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De conformidad con la legislación vigente ( Ley de Uso y Manejo de Conservación de 938 

Suelos, Ley de impuesto Sobre de Bienes Inmuebles, la Ley Forestal y reiterados criterios 939 

del Ministerio de Hacienda, remitidos a los regidores y a esta Comisión, si bien las 940 

ASADAS, son sujetas de la exoneración que prevé la legislación antes citada, esta debe 941 

gestionarse cada año ante la Municipalidad. 942 

 Dicha exoneración no es retroactiva, por lo tanto las sumas que se adeuden por 943 

haberse  generado en años en que no se gestionó la exoneración deben ser 944 

cancelados. 945 

ACUERDO SO-06-085-2018. El Concejo Municipal amparado al Dictamen de Comisión de 946 

Asuntos Jurídicos celebrado el 1 ero de febrero de 2018, acuerda acoger la recomendar 947 

y comunicar a la Alcaldía Municipal que existe imposibilidad legal para condonar 948 

administrativamente la deudas contraídas por la ASADA de Dulce Nombre, por  periodos 949 

en que no realizó la exoneración de ley. En razón de lo anterior deberá continuarse con 950 

la gestión cobratoria. 951 

No obstante lo anterior, la Municipalidad de conformidad con el Código de Normas y 952 

Procedimientos tributarios podrá proponer o aceptar arreglos de pagos sobre las sumas 953 

adeudadas. 954 

Finalmente, se recomienda solicitar a la Alcaldía Municipal que remita circular a las 955 

ASADAS, informando sobre del procedimiento para gestionar las exoneraciones en los 956 

casos en que legalmente proceda y así evitarse cobros como los aquí analizados. 957 

Séptimo acuerdo: Tema 8.- Solicitud- documento- aportado por el Señor Juan Carlos 958 

Madrigal, inquilino del mercado municipal- Acuerdo SO-47-1034. 959 

Comentario: Se conocen 2 escritos aportados por el señor el Señor Juan Carlos Madrigal, 960 

inquilino del mercado municipal, referidos a los trabajos de remodelación en locales 961 

contiguos en el mercado municipal, de fechas 07 y 09 de  diciembre de 2017, firmados 962 

por los arquitectos: Juan Andrés Rodríguez R, cédula N° 2-04350-0721, Carné  CFIA N° A-963 

8147  y Rodolfo Campos Loria, cédula N° 1-08885-0340, Carné  CFIA N° A-29409, 964 

respectivamente  965 

De igual forma se conoce el oficio DPU-MN-400-2017, suscrito por el Ing. Marcos Picado 966 

López, Coordinador del Departamento de Planificación Urbana de la Municipalidad de 967 

Naranjo.  968 

Vistos los documentos citados y sin entrar a analizar los aspectos reglamentarios que cita 969 

el Ing. Picado López, los cuales serán resueltos oportunamente, se considera que de los 970 

mismos se extrae una discrepancia, respecto del riesgo que podrían significar para la 971 

estructura del mercado municipal los trabajos que se pretende realizar y siendo que los 972 

Arquitectos: Rodríguez R, y Campos Loria, coinciden en la necesidad de supervisión de 973 

los trabajos por parte de profesionales en Ingeniería Civil para garantizar  la buena 974 

ejecución de los trabajos y  que no se  afecte el desempeño estructural, la Comisión de 975 

Asuntos Jurídicos por unanimidad acuerda: 976 
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Acuerdo: Solicitar al Señor Juan Carlos Madrigal, que aporte un criterio profesional de un 977 

Ingeniero Estructural, respecto de la remodelación solicitada,. 978 

 Lo anterior, a efecto de que la Municipalidad de Naranjo, tenga certeza técnica 979 

especializada de que los trabajos propuestos no afectaran la estructura del mercado 980 

municipal. 981 

Dados los comentarios sobre el tema 8, asunto Juan Carlos Madrigal M, inquilino del 982 

Mercado Municipal se acuerda: 983 

El Concejo Municipal acuerda no entrar na conocer este punto en particular porque se 984 

está planteando otra forma de resolver el tema y verificar si en efecto es una unificación 985 

de locales o si es un acceso por lo que se debe definir. Ante este hecho, el señor Asesor 986 

recomienda no resolver hoy el tema 8, se replante en la reunión de trabajo de jurídicos 987 

el  miércoles 8 de febrero  2018,  para resolver sobre la base  reglamentaria como primer 988 

punto y dejar la parte estructural. El señor Presidente propone hacer una visita al sitio 989 

con el ingeniero, el Asesor y los miembros de la Comisión y se analiza en Jurídicos sobre 990 

lo observado.  991 

ACUERDO SO-06-086-2018. El Concejo Municipal dispone que el tema 8, del caso del 992 

señor Juan Carlos Madrigal M. se replante en la reunión de trabajo de la Comisión de 993 

Asuntos Jurídicos el miércoles 8 de febrero de 2018 e ir a hacer una visita al sitio. Esto 994 

con el fin de tener más elementos para poder resolver. 995 

Octavo acuerdo: Los temas 9 y 10 se dejan para una próxima reunión de trabajo de la 996 

Comisión de asuntos Jurídicos. 997 

Tema N° 9.-  Acuerdo SO-03- 32.2018. Propuesta de acuerdo municipal presentada por 998 

el Dr. Jaime E. García González, representante del Proyecto Bloque Verde, para declarar 999 

a la Municipalidad de Naranjo como territorio libre de aplicación de plaguicidas 1000 

altamente tóxicos (PAP) en las áreas y edificaciones de uso público. 1001 

Comentario: Este tema será  analizado como  en una próxima sesión de esta Comisión. 1002 

Tema N° 10.- Oficio AUDI-MN-CO-08-2018. Informe N°AUDI-PT-07-2017. Auditoria 1003 

Operativa al Comité Cantonal de Deporte y Recreación de Naranjo.  1004 

Comentario: El Informe de la Auditoria Interna N°AUDI-PT-07-2017, denominado: Auditoria 1005 

Operativa al Comité Cantonal de Deporte y Recreación de Naranjo, es extenso y 1006 

aborda diversos temas, razón por la cual será analizado como tema único en una 1007 

próxima sesión de esta Comisión 1008 

Asunto de trámite y procedimiento: El presente informe de Comisión será presentado a 1009 

la Secretaría del Concejo para ser conocida en la próxima sesión ordinaria del Concejo 1010 

Municipal 1011 

ACUERDO SO-06-087-2018. El Concejo Municipal acuerda replantear el Tema 9 y 10 del 1012 

Dictamen de comisión de Asuntos Jurídicos en la Próxima reunión, el 8 de febrero de 1013 

2018.  1014 
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CAPITULO Nº 8 1015 

MOCION DE LOS REGIDORES Y PRESENTACIÓN DE PROYECTOS. 1016 

ARTICULO 15.  1017 

CAPITULO Nº 10. 1018 

CLAUSURA 1019 

ARTÍCULO 21. Sin más asuntos que tratar se levantan la sesión a las  veintiuna horas  y 1020 
treinta minutos del cinco de febrero del dos mil dieciocho. 1021 

                1022 
           Dr. Orlando Herrera Perez                                     Margarita González Arce 1023 

Presidente                                                        Secretaria 1024 

Sr. Juan Luis Chaves Vargas 1025 
ALCALDE.  1026 

 1027 
 1028 
 1029 


